
importación de paratungsteno (P. A. 28.47.41) y carbono de 
tántalo-niobio (P. A. 38.19.91), y la exportación de placas de 
metal duro, calidades TT10, TT20 y TT30 (P. A. 82.07).

2.° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada loo kilogramos de placas de metal duro, según se 

especifica mas abajo, se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, de las siguientes mercancías:

— En la exportación de placas de metal duro TT10: 83,700 ki
logramos de paratungsteno y 19,600 kilogramos de carburo de 
tántalo-niobio.

— En la exportación de placas de metal duro TT20: 117,200 
kilogramos de paratungsteno y 3,300 kilogramos de carburo de 
tántao-niobio.

— En la exportación de placas de metal duro TT30: 126,300 
kilogramos de parantugsteno y 3,300 kilogramos de carburo de 
tántalo-niobio.

De dichas cantidades se considerarán subproductos apro
vechables el 8,7 por 100, tanto para el paratungsteno como para 
el carburo, adeudables por la P. A. 28.56.C. No existen mermas.

3.º Las operaciones do exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a 
las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, relacio
nes comerciales normales, o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración y licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberán reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 

arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento de1 plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

9.° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9004 ORDEN de 11 de marzo de 1977 por la que se 
otorga la concesión de un parque de cultivo de mo
luscos, crustáceos y peces, en el distrito marítimo 
de Camariñas.

Ilmos. Sres.: Visto el expedientee inooado a instancia de «Fi
nisterre Mar S. A.», en el que solicita la correspondiente con
cesión administrativa para instalar un parque de cultivo de mo
luscos, crustáceos y peces, en la zona marítimo-terrestre de 
Merexo-Muxia, distrito marítimo de Camariñas, con una su
perficie de 8.689,50 metros cuadrados, con arreglo a los planos 
que corren unidos al expediente número 8.895 de la Dirección 
General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, otorgando la correspondiente concesión adminis
trativa, en las condiciones siguientes:

Primera.—La concesión se otorga por un período de diez 
años, prorrogable a petición del interesado por períodos de igual 
duración, hasta un total de noventa y nueve. Las obras de ins
talación y emplazamiento se ajustarán al proyecto presenta
do, ocupando una superficie de 8.689,50 metros cuadrados. Las 
obras de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha 
de notificación a la Entidad concesionaria de esta Orden minis
terial y deberán quedar finalizadas en el plazo máximo de dos 
años.

Segunda.—Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado, y no se podrá 
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos, no pudiéndose tampoco arrendar, cuidará de dejar ex
peditas las zonas de servidumbre y de paso, así como la de vi
gilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de salva
mento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera, y el Decreto de 23 de julio 
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos, así como 
la Orden ministerial de 31 de diciembre de 1973 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 19/1974).

Quinta.—Esta concesión queda sujeta al abono del canon de 
ocupación establecido por Decreto número 2218/1975. de fecha 
24 de julio.

Sexta.—Esta concesión caducará, previa formación de ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de 
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» número 91) o por incumplimiento de alguna de las 
condiciones de esta Orden.

Séptima.—Se justificará el abono de los impuestos que es
tablece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 o la que proceda si ésta se modificase, salvo de
claración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1977.—P.D.. el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

9005 ORDEN de 14 de marzo de 1977 por la que se au
toriza a la firma «Solimex, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de hilados de poliamida y la exportación 
de géneros de punto en ropa interior y prendas 
de vestir exteriores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Solimex, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de hilados de fibras textiles sintéticas continuas, polia
mida 6 y 66 y la exportación de géneros de punto en ropa in
terior y prendas de vestir exteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Se autoriza a la firma «Solimex, S. A.», con domicilio en 
avenida José Antonio, 593, Barcelona, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de hilados de fi
bras textiles sintéticas continuas, poliamida 6 y 66 (P. A. 
51.01.A.1.a), y la exportación de géneros de punto en ropa 
interior (P. A. 60.04.A) y prendas de vestir exteriores (Par
tida arancelaria 60.05.A).

2.º A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilógramos netos de los mencionados hilados 

contenidos en las confecciones exportadas se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, se-
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gún el sistema a que se acoja el interesado, 113 kilogramos 
con 440 gramos de dichos hilados.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 1,85 por 100 de la mer
cancía importada, y se consideran subproductos otro 10 por 
100 de la misma; estos subproductos adeudarán los derechos 
que les corresponda, de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes, de la siguiente forma: un 2 por 100 por la partida 
arancelaria 56.03.A y el 8 por 100 restante por la partida aran
celaria 63.02.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto a exportar, el porcen
taje en peso de las primeras materias realmente utilizadas, 
determinantes del beneficio, para que la Aduana, tras las com
probaciones que estime pertinentes, expida la correspondiente 
certificación.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

8.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.
 7.°      En el sistema de admisión temporal, el plazo para la
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 14 de agosto de 1975 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

9.° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
Exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9006 ORDEN de 15 de marzo de 1977 por la que se au
toriza a la firma «Optimus, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de imanes y válvulas electrónicas, y la 
exportación de altavoces, motores para altavoces y 
amplificadores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Optimus, S. A.», solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de imanes y válvulas electrónicas, y la exporta
ción de altavoces, motores para altavoces y amplificadores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Optimus, S. A.», con domicilio 
en Gerona, calle Barcelona, 101, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de:

— Imanes permanentes cerámicos (de 72 x 32 x 15 centíme
tros) o de acero (de 90 ó 410 gramos de peso) (partidas aran
celarias 85.02.13 y 14).

— Válvula? electrónicas, tipo EL-34 (P. A. 85.21.48).

Y la exportación de:
— Altavoces (P. A. 85.14).
— Motores para altavoces reentrantes, a comprensión (Par

tida arancelaria 85.14).
— Amplificadores (P. A. 85.14).
2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada producto exportado se podrán importar con fran

quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, el mismo nú
mero de imanes permanentes y válvulas electrónicas que el 
mismo lleve incorporados.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación, y por cada producto de expor
tación, el número y características identificadoras de los ima
nes permanentes y válvulas electrónicas realmente contenidas, 
determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente cer
tificación.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Le opción del sistema a elegir se hará en e1 momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, debien
do tenerse en cuenta que por tratarse de piezas terminadas 
no podrá utilizarse el sistema de admisión temporal.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación 
(importación temporal régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7.° En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
el plazo para solicitar las importaciones será de un año a par-


